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Normas
Financiera & Tributaria

CONTABILIDAD FINANCIERA

Permiten que la información contable, traducida en 

estados financieros, se elabore bajo un enfoque 

globalizado. Dicha información, no obstante, 

incorpora juicios y criterios –vinculados a la gestión 

de recursos económicos- de los administradores, que 

permiten obtener datos útiles para tomar decisiones 

a múltiples usuarios.

Grandes Empresas desde el año 2009

Pequeñas Empresas desde el año 2013

CONTABILIDAD TRIBUTARIA

Tiene como objetivo proporcionar una metodología 

que permita, entre otros, determinar una base sobre 

la cual calcular el Impuesto a la Renta. 

Oficio 293 del 26 de enero de 2006

Los contribuyentes determinan sus estados 

financieros de acuerdo a los principios 

contables generalmente aceptados en chile 

regulados por el Colegio de Contadores de 

Chile A.G.
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Colegio de Contadores de Chile A.G.

Boletín Técnico 85

Establece que los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en el país corresponderán única y 
exclusivamente a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF o IFRS por su sigla en inglés) 
y (NIC o IAS por su sigla en inglés).

El Boletín Técnico deroga los Boletines Técnicos 
números 79 al 84. Asimismo, el presente Boletín Técnico 
mantiene la derogación de los Boletines Técnicos números 
1 al 78B, correspondientes a los antiguos Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en Chile

Aplicación de NIIF de 
forma obligatoria a 
partir de los estados 
financieros preparados 
al 01 de enero de 2013, 
sin perjuicio de permitir 
su aplicación en forma 
anticipada. 

https://www.contach.cl/

IASB 
LONDRES

NIIF

EMPRESAS
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Principales Características de Nuevos 
Regímenes 

CARACTERISTICA
REGIMEN GENERAL

14 A
PRO PYME GENERAL

14 D N°3

PRO PYME
TRANSPARENTE

14 D N°8

Tipo Contabilidad

Base Imponible

Tributación de los
dueños

Integración con los
impuestos finales

Registros Tributarios

COMPLETA

COMPLETA /

SIMPLIFICADA 

OPCIONAL

SIMPLIFICADA

RENTA LIQUIDA 

IMPONIBLE

INGRESOS 

PERCIBIDOS/EGRES

OS PAGADOS

INGRESOS 

PERCIBIDOS/EGRESOS 

PAGADOS + AJUSTES

EN BASE A RETIROS 

O DISTRIBUCIONES

EN BASE A RETIROS 

O DISTRIBUCIONES

TRANSPARENCIA FISCAL

SOBRE RENTA EMPRESA

PARCIAL TOTAL NO APLICA

RAI, DDAN, REX Y SAC

Se exime de registros si no 
obtiene INR

RAI, REX Y SAC

Se exime de RAI Y REX si
no obtiene INR

NO LLEVA CONTROL DE 
RENTAS

Tasa de Impuesto 27% 12,5%(1) NO APLICA

Capital propio 
tributario

Full según Art. 2° N°10 y 
Art. 41

Simplificado según

Art. 14 D N°3 j)

Simplificado según

Art. 14 D N°3 j)

(1)La ley 21.256 establece que la tasa de IDPC para el Régimen Pro Pyme será de 10% para los 
años comerciales 2020 a 2022, a partir del año comercial 2023 es 12,5%

El impuesto que afecta a la empresa se imputa como crédito al
impuesto que debe pagar el propietario.

Sin perjuicio de la obligación de restitución de una suma
equivalente al 35% del impuesto corporativo que se recibe como
crédito.

14 (a) INTEGRACION IMPUESTO CORPORATIVO –
IMPUESTO FINAL

En la medida que las utilidades se mantengan retenidas en la
empresa y no sean repartidas o distribuidas a sus dueños, estos
no se afectan con los impuestos finales.

PERMITE LA POSTERGACION DE LOS IMPUESTOS 
FINALES

A través de:
• La acumulación de utilidades generadas por la empresa;
• Depreciación acelerada, (instantánea 2020 a 2022) y
• Deducción a la RLI por utilidades que se mantienen invertidas

ESTIMULA LA INVERSION

• Determinación RLI Reglas artículos 29 al 33;
• Corrección monetaria;
• Determinación Capital propio según reglas del art. 41

REGIMEN FULL CONTABILIDAD COMPLETA
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80,5

24.150.000

Unidades 300.000 x 80,5 = 24.150.000

Ganancia Valor Razonable                                   9.150.000   

Inversiones                                9.150.000
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4.044.930.435

4.044.930.435 – 4.839.838 = 
4.040.090.597

Otras Reservas                                                    4.040.090.597    

Terreno 141-07                         4.040.090.597
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Balances 
Tributarios - Financieros
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Corrección Monetaria (NIC 29)

NIIF

• Se puede aplicar la corrección monetaria sólo si 

entre otros factores, la inflación acumulada se 

aproxima al 100% en un período de tres años.

• Chile no es una economía hiperinflacionaria bajo 

este concepto, ya que la inflación acumulada ha 

sido consistente en torno al 22,7% en los años 

recientes, por lo tanto, la aplicación integral de 

corrección monetaria no es aceptada para efectos 

de NIIF.

Ley Sobre Impuesto a la Renta

• Aplicación de corrección monetaria a activos no 

monetarios, pasivos no monetarios y patrimonio. 

(14 a) – 14 d8 y 14 d3 no aplican Corrección 

Monetaria
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Plusvalía / Goodwill

NIIF 3

La plusvalía debe reconocerse en una combinación

de negocios siempre que la adquirente transfiera

una contraprestación superior al valor razonable

de los activos netos de la adquirida, tal como lo

exige la NIIF 3. Posteriormente, la plusvalía no se

amortiza, sino que se deberá comprobar, al menos

una vez al año, si la(s) unidad(es) generadora(s) de

efectivo (UGE) a la(s) que fue asignada se

encuentra(n) deteriorada(s). Antes de la

publicación de la NIIF 3 en 2004, la plusvalía se

amortizaba.

Ley Sobre Impuesto a la Renta   
Art. 31 N°9

Cuando con motivo de fusión de sociedades,

comprendiéndose dentro de este concepto la

reunión total de los derechos o acciones de una

sociedad de una misma persona, el valor total de

la inversión resulte mayor al capital propio de la

sociedad absorbida, la diferencia se distribuirá

entre los activos no monetarios cuyo valor

tributario sea inferior al corriente en plaza, si

queda una diferencia, está se considerará como

un activo intangible, el cual será castigado a la

disolución de la empresa o bien al término de

giro.
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Ejemplo Plusvalía/Goodwill (NIIF 3)

ENTIDAD

Patrimonio Copec
600.000.000

900.000.000

Activo              Inversión relacionada “Copec”                  600.000.000

Pasivo                                    Cuenta por Pagar                                                    900.000.000

Activo               Plusvalía / goodwill                                        300.000.000

Capital

Resultado Acumulado

Otras Reservas

Ut. del Ejercicio

Patrimonio

250.000.000

200.000.000

100.000.000

50.000.000

600.000.000
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Deterioro Plusvalía NIIF (UGE)

40%

5%

20%

15%

12%

8%

Se decide cerrar Sonacol, lo que significa

calcular el deterioro de la Plusvalía por el 8%

Valor adquisición 900.000.000

Patrimonio 600.000.000

Plusvalía 300.000.000

Detalle Debe Haber

(Gasto) Deterioro Plusvalía 24.000.000

(Pasivo) Deterioro Acumulado Plusvalía 24.000.000

Glosa: deterioro 8% de la plusvalía adquirida
300.000.000 x 8%
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Ejemplo Plusvalía/Goodwill (Artículo 31 
N°9 de la LIR) 850.000.000

42.000.000

15.500.000
270.000.000
220.000.000

547.500.000

(225.000.000)
(40.000.000)
(15.000.000)

(250.000.000)
(380.000.000)

(55.000.000)
(965.000.000)

432.500.000

(800.000.000)

12.000.000
75.000.000
18.000.000
57.580.000
8.000.000

250.000.000
200.000.000
100.000.000

(79.420.000)

353.080.000
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Ejemplo Plusvalía/Goodwill (Artículo 31 
N°9 de la LIR)

ENTIDAD

Patrimonio Copec
600.000.000

900.000.000

Valor adquisición 900.000.000

Capital Propio Tributario 353.080.000

Goodwill Tributario 546.920.000

La diferencia así determinada, se distribuye entre los

activos no monetarios que se reciben producto de la fusión.

Si subsiste la diferencia o una parte de ella, ésta será

considerada como un Activo Intangible, este activo será

castigado o amortizado a la disolución o al término de giro
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Asignación Goodwill

Valor adquisición 900.000.000

Capital Propio Tributario 353.080.000

Goodwill Tributario 546.920.000

Activo Fijo Tributario 270.000.000

Dep. Acum. Tributario (225.000.000)

Valor Neto 45.000.000

La diferencia se distribuirá entre los activos no
monetarios cuyo valor tributario sea inferior al
corriente en plaza, si queda una diferencia, está se
considerará como un activo intangible

15/38



Carlos Filgueira Ramos “Magister en Contabilidad y Auditoría (Usach) – Dirección & Gestión Tributaria (UAI) ” & 
“Certificate in International Financial Reporting”  

Asignación Goodwill

Activo Fijo Tributario 270.000.000

Dep. Acum. Tributario (225.000.000)

Valor Neto 45.000.000

N° Valor Corriente en Plaza

1

2

3

4

5

N° Monto

1 242.000.000

2 265.000.000

3 280.000.000

4 310.000.000

5 320.000.000

Valor Promedio
285.000.000

242.000.000

280.000.000

320.000.000

265.000.000

310.000.000

Método del mercado: Este enfoque implica comparar 
transacciones recientes de activos similares que hayan sido 
adquiridas y analizar el múltiplo del precio de compra. Se 
utilizan datos de mercado para estimar el valor 
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Asignación Goodwill

Activo Fijo Tributario 270.000.000

Dep. Acum. Tributario (225.000.000)

Valor Neto 45.000.000

Valor Corriente en Plaza
285.000.000

Valor adquisición 900.000.000

Capital Propio Tributario 353.080.000

Goodwill Tributario 546.920.000

Como se aprecia, antes de la Ley N° 20.630 el goodwill se asignaba en su totalidad al activo no monetario, con el consiguiente cargo a
resultado, para efectos del ejemplo, a través de la depreciación o como mayor costo en caso de enajenación. Con la entrada en
vigencia de la Ley N° 20.630 el goodwill sólo podía asignarse al activo no monetario hasta el valor corriente en plaza de dicho bien,
correspondiendo la parte no asignada a un gasto diferido amortizable en cuotas iguales en un lapso de 10 años. Finalmente, con la
entrada en vigencia de la Ley N° 20.780, el monto del goodwill no asignable pasa a ser un activo intangible el cual sólo generará
efectos en los resultados de la sociedad absorbente al momento de la disolución o término de giro de la empresa

Edificio

Edificio

Edificio

45.000.000

45.000.000

45.000.000

285.000.000

285.000.000

285.000.000

546.920.000

240.000.000

240.000.000

591.920.000

285.000.000

285.000.000

306.920.000

306.920.000
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Ejemplo Plusvalía/Goodwill Negativa 
(NIIF 3)

ENTIDAD

Patrimonio 
Casaideas

400.000.000

300.000.000

Activo              Inversión relacionada “Casa Ideas”          400.000.000

Pasivo                                    Cuenta por Pagar                                                    300.000.000

Ganancia               Plusvalía negativa/ badwill                                                  100.000.000

Capital

Resultado Acumulado

Otras Reservas

Ut. del Ejercicio

Patrimonio

100.000.000

50.000.000

150.000.000

100.000.000

400.000.000
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Ejemplo badwill (Artículo 15 de la LIR)

ENTIDAD

Patrimonio      
Casa ideas

400.000.000

300.000.000

Valor adquisición 300.000.000

Capital Propio Tributario 353.080.000

Badwill Tributario 53.080.000

La diferencia así determinada, se distribuye entre los

activos no monetarios que se reciben producto de la fusión,

esto es rebajándolos hasta su valor de mercado. Si subsiste

la diferencia o una parte de ella, ésta será considerada como

un ingreso diferido, será imputado a los ingresos brutos

hasta 10 ejercicios comerciales.
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PPE (NIC 16)

NIIF

• Se incorpora el concepto de activos mantenidos 

para la venta (NIIF 5), Propiedades de Inversión 

(Arriendo a terceros NIC40).

• Existen 3 opciones de valorización

1) Método del costo: Costo de adquisición (sin 

reajuste IPC)

2) Método de Revaluación

3) Costo Atribuido (solo en primera aplicación)

• Se Incorpora concepto de valor residual

• Vida Útil Financiera

Ley Sobre Impuesto a la Renta

• Costo Corregido monetariamente por IPC (14ª) 

otro régimen no se corrige (14 d3 & 14 d8)

• Depreciación lineal, considerando vida útil 

normal definida por el SII.

• Opcionalmente, depreciación acelerada (un tercio 

de la vida útil) 

• Depreciación instantánea, para 14d3 & 14 d8 si los 

activos se encuentran pagados (con ingresos que 

no superan las 25.000 UF) los que superen ese 

tramo hasta 100.000 UF podrán depreciar en 

forma super acelerada en 1/10 de la vida útil

• Valor residual 1 peso
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PPE (NIC16 & Sección 17)

Modelo del costo
NIC 16 p30

17.15 a

Costo Atribuido
(NIIF 1 & Sección 

35)

Modelo de 
Revaluación
NIC 16 p31

17.15 b

21/38



Carlos Filgueira Ramos “Magister en Contabilidad y Auditoría (Usach) – Dirección & Gestión Tributaria (UAI) ” & 
“Certificate in International Financial Reporting”  

Modelo del costo (p30)

Modelo del costo
(p30)

Un activo material se contabilizará a su
costo de adquisición, menos depreciación
acumulada y el importe acumulado de
pérdidas por deterioro.

Costo histórico
(-) Depreciación acumulada

(-) Pérdidas por deterioro

(=) Valor libros

Detalle Debe Haber

(AF) Notebook 802.564

IVA CF 152.476

Proveedores 954.980

Detalle Debe Haber

(AF) Notebook 954.980

Proveedores 954.980

22/38



Carlos Filgueira Ramos “Magister en Contabilidad y Auditoría (Usach) – Dirección & Gestión Tributaria (UAI) ” & 
“Certificate in International Financial Reporting”  

Costo Atribuido
(NIIF 1 & Sección 35)

Se mantiene la corrección monetaria en el valor del 
activo, se debe asignar una vida útil financiera y un 

valor residual

Detalle Debe Haber

Terrenos 20.000.000

CM 20.000.000
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Modelo de Revaluación (p31)

• El aumento por revalorización se registra en una cuenta de reservas de
revalorización en el Patrimonio, y en el resultado en otro resultado
integral (NIC 16 p39 & Sección 17.15c)

Detalle Debe Haber

(Activo) Terrenos 230.000.000

(Patrimonio) Otras Reservas 230.000.000
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Vida útil Tributaria 
(Resolución N°43, de 26-12-2002) & Art 31 N°5 LIR
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Corrección Monetaria
Art 41 N°2 LIR

Adquiridos durante 
el ejercicio

Bienes en 
tránsito

Proviniente 
del ejercicio 

anterior

VIPC entre el 1° de 

diciembre y el 30 
de noviembre

VIPC entre el 1° 
mes de la 
adquisición y 30 
de noviembre

VIPC entre el 1° del 

mes de embarque y 
el 30 de noviembre
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Ejemplo depreciación & valor neto

120.000.000 120.000.000 120.000.000 120.000.000 120.000.000

50 años 16 años - 5 años 80 años

- - - - 60.000.000

- - - - 80.000.000

15.960.000 15.960.000 - - -

135.960.000 135.9600.000 120.000.000 120.000.000 200.000.000

50.000.000 50.000.000 50.000.000 50.000.000 50.000.000

2.719.200 8.497.500 50.000.000 24.000.000 1.750.000

133.240.800 127.462.500 70.000.000 96.000.000 198.250.000
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Impuestos Diferidos – 5 pasos

1 53 42

Determinar los 
Conceptos Contables

Determinar los montos 
financieros y 

tributarios

Determinar si es 
activo o pasivo

Determinar las 
Tasas vigentes 

de impuesto

Determinar si se debe 
reconocer una ganancia o 

pérdida

Edificios 198.250.000 127.462.500 70.787.500

Depende del Régimen 
Tributario (14ª -14 d3 o 14 d8)

19.112.625
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Deterioro Cuentas por Cobrar 

NIIF 9

• El deterioro debe medirse en cada fecha de cierre de 

estados financieros

• La pérdida se ha incurrido si y solo si, existe evidencia 

objetiva del deterioro de uno o más acontecimientos y 

estos a los flujos futuros que pueden estimarse con 

fiabilidad.

• Política deuda por vencer un 2%, deuda menor a 90 días 

un 5%, deuda entre 90 y 180 días un 20%, deuda entre 

181 y 365 un 50% y más de 365 días un 100%.

• Para reflejar un comportamiento de nuestro deterioro y 

el desempeño de nuestra matriz de riesgo es necesario 

tomar en consideración una tasa de recuperación 

histórica de 3 años consecutivos

Ley Sobre Impuesto a la Renta   
Art. 31 N°4

• Para los efectos de determinar la renta

líquida imponible de las empresas, cuando

dicho monto esté rebajando la utilidad del

balance, deberá ser agregado para los

efectos tributarios.

• Se acepta el gasto

➢ Agotar prudencialmente los medios de 
cobro

➢ Romper Vínculos 
➢ Créditos impagos por más de 365
➢ Resolución EX SII N°121 

❑ 1 a 90  un 5%
❑ 91 a 180 un 25%
❑ 181 a 365 un 50%
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El reconocimiento del deterioro de cuentas por cobrar se genera según la siguiente política contable, deuda por vencer un 
2%, deuda menor a 90 días un 5%, deuda entre 90 y 180 días un 20%, deuda entre 181 y 365 un 50% y más de 365 días un 

100%.
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Deterioro Cuentas por Cobrar Creación 
Matriz de Riesgo 

El reconocimiento del deterioro de cuentas por cobrar se genera según la siguiente política contable, deuda 
por vencer un 2%, deuda menor a 90 días un 5%, deuda entre 90 y 180 días un 20%, deuda entre 181 y 365 
un 50% y más de 365 días un 100%.

560.000

565.000

2.280.000

567.500

2.260.000

2.280.000

617.500

5.702.000

11.120.000

252.000

266.000

26.470.000
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El reconocimiento del deterioro de cuentas por cobrar se genera según la siguiente política contable, deuda por vencer un 
2%, deuda menor a 90 días un 5%, deuda entre 90 y 180 días un 20%, deuda entre 181 y 365 un 50% y más de 365 días un 

100%.
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El reconocimiento del deterioro de cuentas por cobrar se genera según la siguiente política contable, deuda por vencer un 
2%, deuda menor a 90 días un 5%, deuda entre 90 y 180 días un 20%, deuda entre 181 y 365 un 50% y más de 365 días un 

100%.
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Tasa de Recuperación Con Matriz de 
Riesgo

10.000

565.000

50.000

567.500

1.700.000

2.280.000

617.500

-

8.696.000

-

-

14.486.000

14.486.000 / 26.470.000

54,73 %
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El reconocimiento del deterioro de cuentas por cobrar se genera según la siguiente política contable, deuda por vencer un 
2%, deuda menor a 90 días un 5%, deuda entre 90 y 180 días un 20%, deuda entre 181 y 365 un 50% y más de 365 días un 

100%.

Carlos Filgueira Ramos “Magister en Contabilidad y Auditoría (Usach) – Dirección & Gestión Tributaria (UAI) ” & 
“Certificate in International Financial Reporting”  

Tasa de Recuperación Con Matriz de 
Riesgo

60,99%81.704.034

52.258.966

Fecha Detalle Debe Haber

31.12.24 (Gasto) Deterioro CxC 52.258.966

(Pasivo) Deterioro Acumulado CxC 52.258.966
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Deterioro Resolución EX SII N°121 

170.000

3.775.000

5.750.000

675.000

5.650.000

387.500

2.960.000

111.300.000

275.000

-

-

130.942.500
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Info:
ventasifrs@gmail.com
WhatsApp
+569 72116485

Consultas
Carlos Filgueira Ramos
Cel: +569 72122369
cfilgueira@filgueira.cl

Manual NIIF & Manual PYME
Oferta 2 X $60.000

Precio Normal $37.000 c/u

Envíos
Santiago $4.000

Regiones $6.000 (variable)

mailto:ventasifrs@gmail.com
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